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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe i esto periúdicu en la imprunta «lo Jusií GUNZALE/. IIEDTOOO,—calle ilc La Platería, 7,— á bO reales semestre y 39 " I trjinesti'e pagados 

anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real linea para los suscrilores y un real línea para los que no lo sean. 

Luego que. los Sres. Alcnldes y Secretarios reelijan loj iiiinieros *1F1 Uolvlili i|ue 
earresitunJnt) al ilUirilo, ijisj.oinlnin qíie í-e fije un ejemplar ea el úlio de coslui»bre don-
de l aT ina i i f i r iTá liaslael reeilto del uumoro sií,'ij¡t)ile. 

, Los.Secretarios cunlaráti do conseivar los Boletines coleccionados ordenadamenle 
para su encuaderuacioti que deberá verificarse cada año. 

PARTE OFICIAL. 

B O L E T I N E X T R A O R D I N A R I O 
D E L -DIA S D E NOVIEMBRE D E 181*. 

El Excmo. Sr. Ministro rfc la Gobernación en telegrama que 
actibo de recibir me dice lo siyuiente: 

«Las noticias que durante las últimas veinte y cuatro horas 
se lian recibido de la insurrección carlista y cantonal son satisfac
torias. En Aleoy han sido presos infinidad de criminales que el Go
bernador Alicante lia sometido á los Tribunales de justicia; este 
acto lia tranquilizado al vecindario y la población vuelve á tomar 
su fisonomía habitual. 

La columna de S. Fernando desalojó de la selva Barcelona 
ú la facción B-.uo, hai-.iér.dole bastantes bajas y saliendo ilesas fuer
zas leales. La partida áabariegos á causa de la activa persecución 
de que es objeto se ha corrido de la provincia de Badajoz á la de 
Ciiceres. En esta última capital reina gran entusiasmo, habiéndose 
annado al vecindario, dispuesto á rechazar cualquiera agresión de 
los carlistas. La partida Llórente que vaga por la provincia de Lo
groño, ha penetrado en algunos pueblos y cometido bastantes esac
ciones. 

El Coronel Portillo ha obtenido una nueva y brillante vic
toria sobre la facción. Rico y hecho prisionero al cabecilla y á á l 6 
individuos de su partida, tornándoles dos banderas y otros efectos 
de guerra y haciéndoles 13 muertos y muchos heridos. En Sala
manca mina tranquilidad, habiéndose recibido muy mal el mani-
litísto suscrito por los concejales que apesar de su incapacidad ha-
hian sida elegidos. Do (Jartagena so tienen muy buenas noticias, 
pues no solo revelan el propjsito de fugarse á Oran los principales 
Jales, sino qu'j oonlinnan las graves disidencias entro los elemen
tos civil y mil i ta i . 

En aquella plaza solo quedan 700 presidiarios de los 1.020 
que había. En el Kernaudo el Caldlico murieron 41.» 

Lo litio se hace ]>úblico por medio de este extraordinario para 
conncimitmlo y satisfacción do los ¡lacificos habitantes de la pro-
l i l l C i l l . 

León 5 de Noviembre de 1873. 
E l Gobcrufidor, 

JILmiuct (EX,. I t t t ^ J t e . 

AOMIS'ISTIUCION l'ltOVI.NCIAL 
ut¿ Los luAo* UE j-'uMBNro. 

Núm 117. 
ISo habiéndose presentado por 

B. Ddmaso Merino Víllarino, ro-
¿istrador de la mina do burro ' 

llamada La Oculta, sita en t é r ' 
mino do Robledo, Ayuntamiento 
de La Jlajúa, al sitio de La A l 
magrera de Cantocinera, la carta 
de paga que acredite el depdsito 
correspondiente, dentro de los 
diez días hábiles á la presenta
ción de la solicitud, por decreto 
de esta fecha, he acordado decla

rar' nulo y sin efecto este registro 
al propio tiempo que franco y re-
gistrable el terreno que com 
prende.' 

León 29 de Octubre de 1873. 
— E l Gobernador, Manuel A. del 
Valle. 

Núm. 116. 

No habiendo presentado don 
Francisco Miilon Quijano,- vecino 
deesta ciudad, y registrador de las 
minas de earbon y hierro, sitas 
en Puente de Alva y Serrilla, 
llamadas Hullera, Hullera 1.", 
Ferrífera y Leo, las cartas de pa
go que acrediten el depósito pre
venido por la ley, dentro de los 
diez dias hábiles á la admisión 
condicional de los registros según 
se previene; por decreto de esta 
fecha he acordado anular y de
jar ..sin efecto estos registros y 
declarar franco y registrable el 
terreno que comprende. 

Lo que se inserta en este pe-
riádico oficial, para conocimien
to del público y efectos de la ley 
de minería vigente. 

.León 5 de Noviembre de 1873. 
— B l Gobernador, ¡Udiiiíci A. del 
Valle. 

Núm. 119. 

Nó habiendo presentado don 
Matías Bustamente, vecino do 
esta ciudad, y registrador do la 
mina de carbón llamada S. José, 
sita en término de Canssco, 
la carta de pago que acredite el 
depdsito prevenido !por la ley, 
dentro de los diez dias hábiles á la 
admisión condicional del regís 
tro segun¡se previene, por decreto 
de esta fecha, he acordado dsjar 
nulo y sin electo este registro y 
declarar franco y registrable el 
terreno que comprende. 

Lo quo he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial, para co
nocimiento del público y demás 
efectos do la ley de minería v i 
gente. 

León 5 de Noviembre de 187S. 
— E l Gobernador, Manuel A. del 
Valle. 

DON MANUEL A. DEL VALLE, 
Gobernador civil de esta pro
vincia-

Hago saber: que por D. Fran
cisco Miñón Quijano, vecino de 
esta ciudad, residente en la mis
ma, calle de la Revilla núm. 2, da 
edad de 49años, profesión comer
ciante, estado soltero, se ha pre 
sentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en 
el dia 3 del mes da ia fecha á 
1J una y cuarto de su tarde, una 
solicitud de registro pidiendo 12 
pertenenotas de la mina de carbón 
llamada La Descuidada, sita en 
término común, del pueblo de 
Puente de Alva, Ayuntamiento do 
La Robla, paraje que llaman el 
Barrero, y ¡inda Orionto Mediodía 
}' Norte terrono común, Poniente 
camino del Barreroy pradodo Ma-
nuelGonxalei'.haee la designación 
de las citadas 12 pertoneuei.is en 
la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida la calicata qu» 
hay en el camino del Barrero, 
desde él se medirán parasuancho 
90 metros al Norte y 10 al Sur 
y para su largo 1.208 metro? 
al Este en dirección do la capa 
y levantando las respectivas per
pendiculares, se cerrará el perí
metro do la 12 pertenenciassolt-
citadas. 

Y habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali
zado el depósito prevenido por la 
ley, he admitido dcíinitira-
mente por decreto de este dia la 
presente solicitud, sin perjuicio 
do tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que es 
el término de "sesenta dias aca
tados, desde lafeehade este edic
to. pueJau presentar en este G»-



bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al toáo 
• pni'te del terreno solicitüdo, se-
p i n pre\áene elart. 24 de la ley 
de minería vigente. 

Leoo 4 de Noviembre de 1873. 
—Manuel A. del Valle. 

Hago saber: que por D. Matías 
Bustamante, vecino de esta ciu 
dad, residente en la misma, calle 
del tispolou, mina. 4, de edad de 
43 años, profesión contratista, es
tado casado, se ha presentado en 
la Sección de Fomento de este' 
Gobierno de provincia en el dia 
3 de! m:s de la fecha á las dos 
menos cuarto de su tarde, una 
solicitud de registro pidiendo 350 
pertenencias de la mina de car
bón llamada San Ramón, sita en 
término común del pueblo de 
Canseco, Ayuntamiento de Cár
menes, paraje que llaman la Ber 
benosa y Sierra de la pega, y 
linda Saliente camino forero. 
Mediodía terreno común y prado 
de Matías Gutiérrez y Norte pra
dos da Justo . Fernandez Llama
zares; hace la designación de las 
citadas 350 pertenencias en la 
forma siguiente: se . tendrá por 
punto de partida el sitio de la 
Berbehósa y el Bastillar, desde 
él se medirán' «n dirección. Sa
liente 800 metros, Poniente 1.000 
metros, Norte 300 metros y Me
diodía 250 y se cerrará el perí
metro de las 350 pertenencias 
solicitadas, 

Y no habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali
zado el danásito prevenido por la 
ley, he admitido condicionalmen-
te por decreto de este dia la 
presente solicitud, sin perjuicio 
dé terceto; lo que se anuncia por 
me-dio del presente para que en 
el término de sesenta días con
tados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en esté Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al tod» 
i parte del terreno solicitado, se
gún previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 

, León 4°de Noviembre de 1873. 
— i l m m l A. del Valle. 

I-tiíjo saber: Que por D. Bustos 
Rodríguez'Buron, vecino de o^ta 
ciudad, resident» en la misma, 
c: ille de los üdaaalzoí, do edad de 
55 años, profesión Abobado, esta
do casad», se. ha presentado en 
la Sección- de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el dia 
4 del mes do la fecha á las on
ce y media de su mañana, una 
solicitud de registro pidiendo 8 
pertenencias de la mina de plomo 
galena, llamada Flora, sita en 
lérmino común del pueblo de 
Venliago, Ayuntamiento de Vi -
ilayaudro. paraje que llaman 
Siorricas rubias, y linda Oriente 
prado de matiella, Mediodíaeuo-
to lorrio, Poniente anoyo de 
S. Martin -y Norte prados da 

Pereda- hace la designación de 
las citadas 8 perteiie¡iu¡-is_ en la 
.forma siguiente: se toudi'i'i por 
punto de partida el medio del do 
las sierricas; desde óKse medirán 
al Oriente 150 metros, al Medio-
día 400 metros, al Poniente 130 
metrfts y al Norte 300 metros, 
quedando así cerradb el-períme
tro de las 8 pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali
zado el'de pósito prevenido por la 
ley, he admitido definitiva

mente ptír decreto deíesté dia la 
presente solicitud, sin perjuicio' 

.do tórcero; loque se anuncia por; 
medio "ael presente para ifmHé'a 
el término de-sesenta dias con
tados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que s« 
consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, se
gún previene el art. 24 dé la ley 
de minería vigente. 

León 5 de Noviembre de 1873. 
—Manuel A. del falle. 

PROVINCIA DE LEÓN SECCIÓN DE FOMENTO. MES DE SETIEMBRE DE 1873 

ESTADO del precio medio que han tenido en dicha provincia los 
artículos de consumo que á continuación se expresan en el refe
rido mes. 

Pesas y mi ilidns 
lo¡>sies i h C.iílill;i. 

Re'luedon al sislcma 
mélriri) decimal 

Granos. 

Afílenlos de cnnsnm». 

í Trigo.. ' ; 
Cebado. • . 
Centeno. . . 
Maiz. . . . 
Garbanzos. . 
Arroz.. . . 

Í
" Aceite. . . 

Vino. ' . . . 
Aguardiente. 

/Carnero. . . 
Carnes.' . JVaca. . : '•'. :. 

(Tocino. . . 
De t r igo. . . 
De cebada. . 

Uiildanes Peí. Cs. UliliLiilus. l'el Os. 

Paja.. 

Fanega 

Arroba 

Libra. 

Arroba 

9 26 
6 18 
6 49 
6 » 
6 » 
7- 77 

12 55 
4 82 

10 86 
. 41 
» 41 : 
. 9 8 
. 5 1 
» 63 

Hectdlitro. 

Kilógramo. 
»••-

Litro. 
» 
» 

Kilógramo: 

16 69 
11 13 
11 69 
10 81 

» 52 
• 67 
1 » 
> 30 
, 67 
» 88 

- .''88 
2.09 

' i 05 
. 05 

Leoh 31 de Octubre .de 1873.—El Jefe accidental de la sección dé 
Fomento, Evaristo Meana. 

(Gacela del 31 de Octubre ) 

MINISTERIO DE HACIENDA, 

limo Sr.: Habiendo doraostrado 
la experiencia que el plazo de 
tres dias señalado por las Ueales 
órdenes de 9 de Junio de 1871 y 

;-10 de Julio de 1872 para realizar 
el ingreso de los derechos de 
Arancel es un tanto angustioso 

: cuandp el pago de aquellos pro-
: cede ".n pagarés de los que otor-
; gan las empresas de ferro-carriles 
! por el material que introducen 
' con franquicia, ya por los tráiui 
! tus que exige la. admisión de 
i dichos documentos en Tesoreria, 
• ya porque muchas Vrtces son au-
: tori/.ados por los Direstores de las 

Compañias que. no residiendo 
i constantemente en los puntos por 
: donde introducen el material, es 

necesafio enviárselos para que 
los suscriban; el Gobierno do la 
República, en vista del expediente 
consultado acerca del particular 
por ese centro directivo,' se ha 
servido resolver, como medida 
general y aclaratoria de las dos 
disposiciones citadas, ^ue el plazo 

! á que las mismas se refieren p ira 
el ingreso de los derechos d« 

. Arancel será dé 10 dias, contados 
desde el de la revisión de las l i 
quidaciones, cuando el pago d<» 
aquellos proceda en pagarés de 

las empresas de ferrojcarriles con 
arreglo á las leyes dé la franqui
cia; en la inteligencia que si no 
cumpliesen con este deber dentro 
dol referido plazo incurrirán en la 
penalidad que para los morosos 
seüala la Heal orden de 10 de 
Junio de 1872. y quedarán «uj itas 
a-los demás procodiiuieutos á que 
haya lugar, conforme á la le
gislación vigente. 

De orden del referido Gobierno 
lo digo a V. I . para los fines 
oportunos. Dios guarde á V. I . 
muchos años. Madrid 7 de Octu
bre do 1873.—Pedregal. — r. üi-
reutor general de Aduanas. 

((incsla iltíl i ríe NovitMnltm.) 

jitNisi'iiUiü DI; i , \ GOüüiiN.v ; ION 

SECRETARIA GF.NHIUt . 

A fin de organizar cuanto an
tes posible el cuerpo de policía 
gubernativa y judicial creado por 
decreto de 22 de Octubre últ imo, 
y proveer sus plazas con sujeción 
á lo ,iue el mismo proviene, el 
Sr. Ministro de la Gobernación, 
en uso de sus atribuciones, ha 
dispuesto que las personas que 
deseen ingresar en el referido 
cuerpo eleven sus solicitudes á 
este centro, expresando el destino 
á que aspiran y acreditando su 

capacidad en la forma siguienfé: 
, 1 ' Los aspirantes a las plazas 
"de Delegados acompañarán á la 
instancia el título de Licencjudo 
en Derecho, ó en su defecto tes
timonio del mismo, así como tam
bién una certificación de sus mé
ritos y servioiós. 

2. * Los Secretarios y Oficiales 
de Delegación presentarán sus 
hojas de servicios debidamente • 
certificadas. 

3. ' Del mismo modo justifi
carán su aptitud los Jefes y Ofi
ciales del ejército que. soliciten 
mandar las compaflins quese for
men, expresando además si go
zan haberes pasivos. 

Los Escribientes, ordenanzas y 
vigilante» dirigirán sus instan-
cias al Gobernador de la provin
cia probándo su aptitud y bueiia 
conducta. 

Madrid 3 de Noviembre de 1873. 
= E 1 Secretario general. José 
M. Celleruelo.' 

DIPUTACION PROVINCIAL D2 LEON. 
Comlatoa permanente. 

Secretaría.—Negociado 1.* 

El dia 14 del corriente tendrá-
lugar á las once de ¡su maflána 
en la Sala de Sesiones de esta 
Corporación, la revisión en vista 
pública de los acuerdos de los 
Ayuntamientos que á continua, 
cionse expresan, contra Toé cuales-
se alzan los interesados que tam
bién se designan. 

Joara. • 

Desestimando la renuncia de' 
Alcalde y Concejal presentada 
por D.Domingo Fernández, con
tra el cual se alza el interesado. 

Villamandos. 

Un que no admitió la reoJa-
micion de incapacidad presenta
da contra el Alcalde D. Crisdgono 
del Olmo, contra el cual se alzan 
D. Francisco Borrego. D. Ilde
fonso Murciego, D. Natal Muv-
ciego, D. Gregorio López y otros, 
de la misma vecindad. 

Gradcfes. 

Declarando válida la elección de 
Junta administrativa de Nava do 
los Caballeros, contra el cual se 
alza D. Luis Diez, elegido Presi
dente do dicha Corporación. 

Aslorga. 

Desestimando la escusa dol 
cargo de Concejal presentada por 
D. Miguel Gusano, contra el cual 
se alza el interesado. 

Valdcrus. 

Referente al pago de lo que se 
adeuda á los dependientes del 
mismo, Mateo Castro, Miguel Ca
bo, Bernardo García y Valeriano 
Carbajo, contra el cual se alzan 
los. interesados. 

http://Octubre
http://de


A ,Gristóbthl de (n Polanlcta. 

Aprobando e] . roparlimiento 
par» gustos mnnicipnlos y pro-
vinoialos, contra ni cual se alza 
Loronzo de la Vaga y otros 

Lfion 5 de Novioaibre de 1873. 
Vicepresidente, Narciso Nu-

flez. — 31 Seeretario, Domingo 
lliaz Caneja. 

B1P.UTACI0N PROVIHCIAL DE LEON. 
ComtHtaii pernuuiente. 

Sesión de 28 de A br i l de. 1873. : 

PRESIDENCIA DEL S I . W S K t M Ú M U t 

Abierta la sesión i las doce de la 
mañana con asistencia de los señores 
ÍSalbuéria e Hidalgo, se leyó el acia de 
la anterior, que fué aprobadk. 

Ouedó enterada la Comisión de que 
el vocal suplente de l¡i miíma señor 
Hidalgo tiene que ausentarse de la 
«apital de la provincia, para asuntos 
de familia. 

Lo quedó igualmente de la comu 
nicaciun del Gobierno de provincia 
participando que á consecuencia de 
la suspensión de dos años y un dia, 
decretada por la Audiencia del Terri 
torio contra el Alcalde de Vegamian',,' 
sé había hecho cargo de la Adminis' 
tracióri münicipál el primer Teniente 
de A Icalde, acordándose éh sü' Vista, 
mahifestar á dicha Autoridad ,qaé, 
con a rregló á lo'dispuestb en él 'arti-
culo .185 de la ley municipal, debe 
cubrirse,la vacante en la forma esta
blecida 'en.el.4,6.. , 

Próxima la terminación del actual 
ejercicio económico, se.acordó anun
ciar la subasta del Bójetirroficial bajo 
el tipo de 9.000 pesetas y las condi . 
ciones que rigieron el, año anterior, 
debiendo tener lugar dicho acto á l*s 
30 dias de piililicado el anuncio en el 
llolctin, remitiendo también anun
cios á la Gaceta. 

-Igualmente quedó acordado anun 
ciar la relativa a! servicio de. bagages 
para el próximo año económico, bajo 
el'tipo de 21 000 pesetas para todos 
los cantónos de In provincia sirviendo 

- las condiciones fijadas anteriormente 
pava este servicio, anunciándolo en 
el Bolctin y la Gaceta 

Visto el "rscurso de alzada inter 
pueslo por D. Manuel -Martínez, ve 
ciuo de Palazuclo de Eslonza, en el 
Ayuntamiento de Vülalañe, contra el 
acuerdo de este, obligándole al rein 
legro de varias cantidades por resul 
ta' de las cuentas de su administra 
cion: 

Visto el resultado del expediente y 
lo manifestado, en el acto de la vista 
pública, por las parles: 

Kesultando que el apelante tuvo á 
su cargo la recaudación del impuesto 
personal: 

Resultando que el alcance de que 
se trata no' procedo de las cuentas 
municipales á que se refieren los ar
tículos 1S2 al 137 de la vigente ley 
orgánica. 

Kesultando que en 16 de Marzo se 
obligó al apelante á satisfacer el al
cance de que se trata: 

Vistos los articulos 119 y ISO de 
I? ley citac-a, la Real orden do 25 de 
Uctubre de 1872, y la decisión del 
l'oder ejecutivo d e ' l l de Marzo úl
timo: 

Considerando que la faculud de 
nombrar y separar libremente á los 
Agentes do la recaudación supone do 
recho para realizar el contrato, el 
cual, por su naturaleza, es civil, y 
el deber legal quede él nace, es mú" 
tuo entre las partes contratantes: 

Considerando que tratándose de 
una cuenta particular que el Ayunta 
miento exige al encargado de recaú 
dar el impuesto personal, no es la 
Administración aetiva lá llamada á 
entender en este asunto: 

Considerando que contra los acuer
dos de los Ayuniamienlos que per 
judican los derechos civiles, solo pr* 
cede la demanda ante el Juez compe
tente, sin que en ningún caso pueda 
intentarse.la vía administrativa, que
dó acordado que no ha lugar i cono 
cer en el presente recurso, reservan-
d» á las partes el derecho que la ley 
les concede para acudirá donde ten 

;gán por conveniente. 
Quedó enterada la Comisión de ha 

bcr sido nombrado para la cátedra de 
geografía é, bistoriáde este Instituto , 
provincial D. Policarpo Mingóte y 
Tarazona, pasando nota á la Contadu
ría á los efectos consiguientes 

Lo quedó también de haberse en 
cargado del Gobierno de provincia el 
Secretario á virtud de haberse conce
dido licencia al Sr. Gobernador, y de 
la comunicación d-il Brigadier Gober 
nador militar trasladando la del Capi 
tan general del distrito, en la que 
participa que la Comisión , receptora 
de voluntarios la constituyen los Di
putados provinciales. D Malea Salva 
dores y, O. Salvador Balbuena y el 
Medicó fórehsé D Ramón Pallares. [ 

Dada lectura de la comunicación 
del Gobierno de provincia del dia 23" 
del corriente, participando haber 
suspendido, á virtud de lo estatuido 
en los artículos' 3 ' y 6 ' del Regla 
mentó de Ueneiicencia de 14 de Mar -
zo de 1882y art i8 de la ley pro 
vincia), el acuerdo1 adoplado por la 
Diputación sobre supresion de la casa 
de Maternidad, y en su consecuencia 
que se convoque á la Diputación para 
que cnns'ignt) en el presupuesto 
la partida necesaria al sostenimicnlo, 
se acordó hacer présenle: 

1. '' Que .tan pronto como haya 
trascurrido el período electoral, .se 
convocará á los Sres Diputados para 
que acuerden sobre el particular lo 
que tengan por conveniente; 

2. " Que .sin entrar en el fondo de 
la cuestión, y por mas qne la Cemi 
sion cree que al suprimirse, la casa de 
Maternidad, se inlrinjió lo estatuido 
en él art. 6 ! del itcglamenlo do Be 
ncíiconcia do I i de Marzo de 1832, no 
puede menos de hacer presente al se 
ñor Gobernador que la suspensión 
contraría abicrtánieute lo preceptúa 
do en el art 50 de la lev provincial 
de 20 de Agosto de 1870, y Reales 
órdenes de 26 de Mayo, 2 y 16 de Ju 
nio de 1871 y 1.* de Febrero de 
1872: 

3. " Que tratándose de un asunto 
en que la Diputación deliberaba con 
atribuciones propias (art. 46 de la ley 
citada,) las facultades del (¡oberna 
dor, como encargado de velar por el 
cumplimiento de las leyes y disposi
ciones generales, están limitadas á 
poner el hecho en conocimiento del 
Gobierno de la República, para que 
este.resuelva lo que tenga por con
veniente; y 

i ' Que mientras no se cumplan 
los trámites establecidos en los artí -

culos 16" de la ley muriicipalj 82 y. 
53 de la provincial, y el Gobierno re 
suelva esto incidente, no tiene a i r i 

buciones el Sr. Goliurnadnr.para man 
dar á la: Dipulaeijii coiivigne en su 
presupuesto el crédito de que se 
trata. 

Eh virtud de la orden expe lida 
por el Sr Vicepresidente para que se 
rocojiese en el Hospicio á la niña Ma .. 
nana Perer, mientras su madre se ha; 
Ha en el Hospital, se acordó elevar 
esta roaolucion á definitiva, debiendo 
continuar en el establecimiento citado 
basta fue su madre salga curada ¿ 

Quedó aprobado el presupuesto de: 
gastos carcelarios del partido de León-
para el próximo ejercicio de l87J-74 
publicándole en el Boletín oficial i , 
los efectos consiguientes . , 

No habiéndose presentado licitado 
res á la subasta de las obras de repá 
ración de los cuatro tramos de ma
dera del Puente de Orbigo en la car
retera provincial-de León á Aatorga, 
se acordó aprobar el pfesupuesto 
nuevamente formado y que se anun 
cié la subasta por el término dé un 
mes_bajo el tipo de 8.988 pesetas 35 
céntimos, dando en su dia cuenta á 
la Diputación á los efectos del art. 68 
de la ley provincial 

Visto el recurso de alzada promo 
vido por D Agustin Muñiz, vecina de 
Carrizo, centra el acmrdo de este 
Ayuntamiento, apremiándole al pago 
de un alcance procedente de la re 
caudacion del impuesto personal: 
I Vistos los artículos 149, 130 y 162 
dé la ley municipal, la Real orden de 
23de Octubre de 1872 y la resolu
ción , del-Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación de 14 de Marzo último: : 

Considerando que tratándose de 
una cuenta particular exigida por el 
Ayuntamiento á un Agente de la re 
caudacion, no es la Comisión proviñ 
cial la llamada , á entender eu este 
asunto .y 

Considerando que contra los acuer
dos de los Ayuntamientos que-perju
diquen derechos civiles, sólo procede 
la demanda ante el Juez competente, 
sin que, en ningún caso pueda inten 
tarso la via administrativa: se acordó 
(pie uo lia logará conocer eh el pre 
senté recurso, pudiondo el apelante 
utilizar lo establecido en el art 162 
de la ley predicha, ó el que crea más 
conveniente ásu derecho 

Kesultando del recurso de alzada 
interpuesto por I) Juan Santos y din 
Angel Carcedo, vecinos de Valiiesa/,, 
Aytintainieiito de Pajares de los Ote 
ros, contra el acuerdo del mismo, 
exigiéndoles varias cuotas para el pa
go de un foro á D Frutos Sánchez, 
que estos interesados no presentan 
justificación alguna para probar que 
no tuvieron los ganados que se les 
comprendieron en el reparlmiicnlo 
Se acordó que no ha lu^ar á revocar 
el acuerdo apelado, pudiendo utilizar 
el recurso que tengan por mis con
veniente. 

Eu vista de la instancia presentada 
por la Junta municipal del Ayunta 
miento do Villainejii, pidiendo aclara 
'ciónos respecto á la existencia que 
resultó eu las cuentas de 1869-70; 
se acordó manifestar que una vez fi 
niquitadas y aprobadas, no procede 
nueva revisión, sin perjuicio de que 
pongan eh conocimiento del Juzgado 
d e l . ' instancia cualquiera exaiólon 
que se haya cometido. 

Dada cuenta de la consulta dirigida 
por el Alcalde dé Columbrianos, res 

poeto á s i . ha de encargarse ó no á 
ete Ayuntamiento de la formación 
del presupuesto de gastos é ingresos 
municipaics para el próximo año'eco-
nómieo, y de-Ios repartos-de contri
bución territorial, toda vez que ha de 
quedar suprimido en 1.* de Julio, se 
acordó contestarle! 

1. " Que una vez que él Ayunta
miento, de Columbrianos se agregó al 
de Ponferrada, la formación del pre
supuestó y repartimiento corresponde 
á este último: 

2. ° Que por el Secretario de Co-
• 1 umbrianós se entreguen al de Pon -
í ferrada, prévio inventario, los presu-
' puestos de aüos anteriores, padrones 

y am'dlaramientos, i fin de que pue-
[ duii practicarse con equidad las ope • 
^ raciones indicadas, y 

3 ° Que los individuos de la. Junta 
municipal.de. Columbrianos concur
ran % Ponferrada cuando dichos actos 
tengan lugar 

Debiendo resolverse: por lá Comi-
mision provincial desde el .dia 22 del 
corriente hasta el 2 de Slayo próxi
mo, las reclamaciones sobre exclusión, 
ó inclusión en las listas electorales, al 
tenor de lo dispuesto en la orden cir-

. cular de 3 del corriente, se acordó se 
celebré sesión extraordinaria eh ek 
2 dé Mayó próximo con el objeto in
dicado. 

Quedó enterada la Comisión del de
creto del Gobierno de la República: 
desestimando el recurso de alzada 

'promovido, por D.. Manuel Alonso, 
cirujano de Lá Robla, contra el acuer
do (íe esta Corporación por el que se: 
declaró nulo; el contrató celebrad!» 
por.el Ayuntamiento con el iiitérésádo> 
para la'asisteñcia facultativa del ve; 

-cindarió. 5 '' '" 
Accediendo á lo solicitado por'el 

Secretario de la Diputación y Comi
sión permanente, se acordó conce-
-derle los quince dias do licencia que 
solicita para-- evacuar en la provincia 
de Oviedo .asuntos AirgenUis de. fa -
milia 

- Dada lectura de la comuni .ación; 
del limo Sr. Presidente dé la Aú • 
dienc o del Tórritoriój roclamimlo 
recursos para la habilitación y lleco-
rado de la Sala destinada en aquella^ 
antigua Chancillería para el 'Jiirado;; 
sé acordó hacerle présente que cuati1' 
do se reuna la Diputación provincialí 
so la enterará de su pretensión, no' 
pudiendo ocuparse de olla la Comisión 
permanente por no ser asunto de su 
competencia. 

En vista de los testimonios de pre
cios, y de acuerdo ron el Sr. Comisa
rio de Guerra de esta ciudad, se l i -
jaron los de suminislros para el pre
sente mes. . . . , 

A fin de atender al suministro de 
los artículos de consumo con destino 
á los Hospic'nsde León, y Aslorga. 
se acordó sacarles á pública subasta 
bajólas mismas condiciones que se 
tuvieron presentes en el ano anterior 
v por termino de 30 días contados 
desde la insorcio» del anuncio en el 
Boletín oficial. 

OMCltf.VS DE H : V i : i E N 0 \ . 
ADMINISTKU' . IOS C C u N Ó K I G n . K E I.» P M -

VISl ' . IA DE L E O N . 

¡in la Gaceta de Madrid número 
305, eoi'respomlknte al du 1." 
del actual, se llalla inserto el plie
go de coodisioues publicado por 

http://municipal.de


Ja Dirección general de Contri
buciones y Rentas para la subas-, 
ta del papel azulado plata, que 
se necesita en la fábrica Nacional 
del sello, la cual tendrá lugar el 
din 17 del corriente; 

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial de' este provincia, á fin 
de' q'úe |legue''á conocimiento de 
las' personas' que deseen intere
sarse en la subasta mencionada. 

León 4 de Noviembre de 1873. 
— E l Jefe eiionámico, Pablo de 
León y Brizuela. 

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PRO-
T1NCIA DE LEON. 

Sección de Atlministraeion —ffegocta-
do de SubsUio. 

En lá Gaceta del 31 de Ootu-
" tire -próximo pasado, se inserta 

el Reglamento definitivo para la 
aániinistraoion y cobranza del 
Impuesto transitorio sobre el pre-
•cio, según tarila, de los billetes 
de viajeros y del d reoho de re
gistro sobre los trasportes marí
timos y terrestres que estableció 
la ley del presupuesto de Ingre
sos de 1872-73, que se copia 4 
continuación: 

REGLAMENTO DEFINITIVO 
para lu adumiistraaon y cobran
za del Impuesto transitorio sobre 
el precio, >egun tarifa, de los 
billetes de viajeros y del derecho 
de registro sobre los trasportes 
marí t imos y terrestres que esta
bleció la ley del Presupuesto de 

Ingresos de 1872-73. 
Seeeton primera. 

IMPOSICION DEL IIECAIIGU SOBRE LAS TARI
FAS DE VIAJEROS; EXACCIONES ABSOLUTAS 

Y PARCIALES. 

CAPITULO PRIMERO. 
Recargo sobre las tarifas de viaje-
rus por ferro carriles y sobre los 
precios de los asientos ile las di-
iigentüas y demás medios análogos 

de locomoción terrestre. 

• Arlioi.lo 1.' Las Linfas ilo vinjeros 
de l')j ro carriles (jilo'lan recari,M(ljs 
íluSiJe o ile Kuero de esle uño en favor 
del üslailo con olro 10 por 100 <le los 
precios lijaiiosen las tarii.is legales, sin 
jwrjuioio ile.i 10 por 100 oOahleciilo pol
la loy ile 2o ile Junio de 18(14. quo fué 
cedido á las emptvs.is respeclivas por 
Real dec oto .1..ÜU,le Diciembre (Iel8(i6. 
• A r l . 9." Eslerecaríi-use limita al 5 
|ior 100 del valor de los hilleles que se 
expidan a precio reducido para los Iré 
lies llamados de recreo ó para expedlcio-
iii s exli aonliiiarins, aun cuando se veri • 
fiqueu en los trenes reguUres. siempre 
que se anuncien al público con la anti-
uipicion conveniente y se dé conocí 
miento a las Inspecciones reeperlivas. 

Asimismo todas las combiiiaciniies á 
precio nvOociilo, siempre que tengan 
carácter temporal, serán recargadas so-
lamentu con «I S por 100 del valor do 
loa billeles si 1.a reliaja cinisenlida por 
las empresas exc«de dd 20 por 100 (le 
las tarifas legales. 

Eos anuncios re'.almis i los Irenes 
de recreo j u las úft»¡ti eip-iicteiies r 

- 4 
combinaciones á precios reducidos a 
que se refiere esle artículo determinarán 
el precio de los billetes, el recargo del 
S por 100 y-la cantidad total que hayan 

-de satisfacer los viajeros. 
Art. 3.' Por los trenes especiales ó 

particulares satisrjr.ln los qu - los utili
cen el recargo de! 10 por 100 di! ta tari
fa legal en favor del Eslade, siii perjui-

.ci» del ya establecido que pertenece á 
las empresas. . 

Arl. 4.* I.os individuos qne por dis
posiciones vigentes tensan derecho á 
viajar por ferro-carriles coñ rebaja de 
precio de las tarifas legales satisfarán 
únicamente el 10 por 100 del precio de 
sus billetes respectivos. 

Art. 8 * Se. exceptúan del recargo 
del 10 por 100 

1.' Las tropas que viajen en cuerpo 
en trenes especiales ó regulares, y los 
mulares, marinos, guardias civiles, ca
rabineros y agentes de orden público 
cuando lo verifiquen en comisión del 
servicio ó en cumplimiento de orden su
perior, aunque abonen el pasaje de su 
peculio particular, 

2 ° Los ampli ados del Gobierno que 
teniendo derecho á viajar gratis lu veri
fiquen en comisión del servicio, tales 
como los-Inspectores mercantiles y ad-
ministiativos cu sus lineas respectivas, 
los Ingenieros en sus divisiones ó dis* 
li'ítns, los luspeclores de Correos y Te
légrafos y los Comisarios y demás em
pleados de las Inspi-ccíonea- en las sec
cionas en que presten sus servicios. 

3.° Los Administradores, Directo
res y empleados de las Compafiias cuan
do viajen en las lineas en que tengan 
aquel carácter, siempre que. e.l pasuda 
que sean porlauorcs acredite sus fun
ciones y el objeto de su viaje. 

i . * Los penados, prisioneras y de
mentes que sean trasladados por cuenta 
del Estado. 

5.* Los viajeros en diligencias, óm
nibus y demás carruajes análogos cuan
do estos no salgan del territorio de las 
provincias Vascongadas y Navaria, 

Art. O." Los individuos que no es
tén comprendidos en los artículos 4.* y 
5.', y posean billetes gratuitos, satisfa
rán el 10 por 100 del precio asignado en 
las tarifas legales al asiento que ocupen. 

Ail . 7.° Se recargarán igualmente 
con el 10 por 100 del importe de las ta
rifas legales en beneficio del Estado los 
smlc-Qcntos expedidos por los funciu 
nario» de las empresas encargados ilu la 
revisión de billetes pora cambios de 
clase y pioloiiíraciones de viaj '. 

Art. 8,° Satisfarán el 10 por 100 
de recargo sobre el precio de sus blile 
tes respeciivos los que viajen en tran
vías, diligencias, sillas de posta y de 
correo, en ómnibus y en toda clase de 
canuaje. de cuatro ruedas y de mas de 
cual'ru asientos destinados pnndpjl-
mente al trasporte de viajeros. 

Arl. 9." El recargo de 10 por 100 
en los billetes de los tranvías, di
ligencias y demás medios de locomoción 
análogo" se exigirá sobre el precio 
de tarifas .cuando las hubiese, ó so
bre los precios convencionales, cuales 
quiera que fueren, ya tengan carácter 
pi-rmaneiite por más de un viaje, ó ya 
se aderen en cada uno de los quo se ve-
riUquen. 

Arl. 10. Son extensivas á los via
jes en tranvía, diligencias y demás me
dios análogos de incoinociou las excep
ciones 1 ' , 2 . ' , 3." y 4." comprendidas 
cu el art. !> °, á más de la 5 ' de dicho 
artículo que se relie re oxpresamente a 
estos medios de lecoiuociou. 

(SÍ et>n/)n«9n¡.) 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de León. 
El sereno de servicio en el'Rai 

tro, encontró en la últ ima no
che hacia la calle de la Torre, 
un bulto que contiene las pren
das siguientes: 

Üna camisa usada da hombre, 
otra id . id. de muger, dos sába
nas viejas, un pañuelo. 

Cuyas prendas serán entrega
das á la persona que acredite 
que la pertenecen, presentándo
se al efecto en esta Alcaldía. 

León 5 deNovieinbre de 1873. 
—Santiago liguiagaray. 

Por los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan, se 
anuncia hallarse terminado el 
-repartimiento del contingente 
provincial y municipal para el 
aüo económico de 1873 á 1874, 
y expuesto al público en la Se
cretaria de los iQisinos por tér
mino de 8 dias, para que los 
interesados puedan hacer las 
reclamaciones que crean conve
nientes. 

Cistierna. - « 
Molinaseca. 

" J U Z G A D O S . . • 

D. Venancio Mernéndano, Jaez de 
primera instancia de este par
tido. 
Por el presente se cita, llama y emplaza 

á Josefa Alunso Campo, natural de Mace-
da, en el pardilo jinliciul de Allanz, y cu
yo paradero se ignora, para que en el téj-
míno ¡mpromg.-ilde de veinle dias conta
dos desde la inserción de este ediclo, com
parezca en esle Juzgado en su local de 
Audiencia y Escribanía del que refrenda 
á prestar declaración sobre el hecho do 
haber sido estafada y mallralada en la fé-
rta de Cacabelos; bajo jtpercibimienl» en 
otro caso de pararle el perjuicio á que ha
ya lugar con arreglo á la ley de £i)juicia-
mienlo critniniil. 

Dado en Villafranca del Bierzo á veinte 
y ocho de Octubre de mil ochocientos se-
icni.i y tres —Venancio Mernéndano — 
P. 5. M., Üonlingo Lazo. , 

En nombre de la Noción. D. Juan 
Antonio Hidalgo, Juez de p r i 
mera instancia del partido de 
ha Bañeza. 

Ili^o saber: que en la causa criminal 
peii'denie cu esle Juzgado en averiguación 
del autor ó amores del burlo de varios 
efeoos y alhajas de la propiedad de José 
Castellanos, vecino del pueblo deVillarrln 
del Páramo, verificado en la noche del dia 
veintinueve de Julio último, saspculiándo-
se en un sugelo descouuuido, cuyas señas 
se expresan á conlinuaciun, he acordado en 
proviilcncla de esla fecha llaaiar por re
quisitorias al expresado sugelo, inserlAn-
dpse en It Gacela de Gubieruo y Balotin 
oficial da la provincia por lénnlnode vein
te dia.1: a coular desee la fecha de la itiser-
cien en aquella, apercibido de qoo de no 
verificarlo le parara el perjuicio que haya 
lugar. Y se ruega á las autoridades judi
ciales y locales procedan á su deti-nclon y 
conducción á este Juzgado con el linde 
indagársete. 

Dado en La Bañezi á treinta de Octubre 
do mil oidioctentos setenta y (res.—Juan 
Anlonio Hidalgo.—Por su mandado, Ma
teo Mauricio Fernandez. 

SEÑAS DCLSUCETO, 
Eslatura alia, robusto, de cuarenta i 

cincuenta años de edad, pe'o, cejas y barba 
rojo, bien parecido; voslia panlaluu rayad» 
negro, en mangas de camisa con una mau-
a blanca al hombro, sombrero de pajas 
lauco, alpargata abierta, y llevaba una 
oz de corle. 

Et Sr. D. Serafín Gurcia Alvarez, 
Juez de priméra instancia de 
esta villa de Alcañices y su 
parfiiio. 
Por la presente y única requisitoria lla

mo, cilo y emplazo á Ramón Pardo Fer-
nindez, natural y.vecino de Koblejio de la 
Valduerna, cuyo domicilio se ignora, de 
oficio leudero aiubulante, para que denira 
del lármino de diez dias á coular desde la 
publieacion de esie en la Gacela de Ma
drid, se presente en la Eseribania del que 
refrenda á ser uolirieado y emplazado dtt la 
sentencia dictada en la causa que en este 
Juzgado se le sigue por hurto de dinere; 
apercibiéndole que de no presentarse se le 
declarará rebelde, parándole el perj úici* 
que haya lugar. 

En su virtud, en nombre de la N ación 
esborlo y requiero á iodos los Sres. Jue
ces é individuos dé la policía j.tdicia I prac-
liquen las mas efiaoces diligencias para la 
busca de dicho procesado, y caso' de aer 
habido, le iuiimená que se presente según 
está acordado, lodo en conformidad á I» 
prescrito en la ley do Enjuiciamiento cri
minal 

Dudo en Alcañices á veintinueve dé -Oc-
lubie de mil ochocientos setema y tres .— 
Serafín García Alvarez.—De orden de S. S. 
Pedro Herraule. 

D. Francisco Vicente Escolaao, 
Juez de primera instancia de 
este partido. 
Por el presente se llauia á tolas las per

sonas que se crean con derecho & la he
rencia iniej>tada del uliramarine D. Sebas
tian Rodríguez del Gustillo, natural que se 
dice ser de esta ciudad ó de uno de los 
pueblos ¡nmedialos, y vecino de Baracoa 
(Ultramar), para que deulro del término 
de sesenta dias á coular desde la inserción 
del présenle en el Boleiin ofioial de esta 
provincia, comparezcan en el Juzgado de 
primera instancia de dicho Baracoa á ha
cerse parte en los autos ó apoderen perso
na en forii.a legal que lo verifique en su 
nombre, pues de no realizarlo perderán el 
derecho que las corrcsijouua. 

Dado en León a veinle > nueve de Oc
tubre do mil ochocieuios seienu y iros,— 
L. Francisco Vicente Esculuno.—Por SN 
mandado, Martín Lorenzjna. 

ANUNCIOS. 

En la mañana del 5 del corriente se 
exlraviai on dos vacas de un prado, al 
sitio de Ejido, de esta ciudad, sus señas 
son: utu, caslafia, ngujen-.uias las as
tas; otra pelo castaño osenro, y sirga por 
el viunlre y astas lepicíinas. La persona 
que las halle se servirá eulre^iiilas ú su 
dueño Pedio Kauios, TCCÍIIO del ciludu 
Ejido, quien gratilicura. 

En podar de Juan Slarlincz, vecino do 
esta ciudad, á la cahedel IIiHpicio nú
mero 13. se encuentra una vica desde 
el dia 4 del corriente; es roja, da pecas 
|ibras. con un cordel nuevo a ia calRza. 

El lunes 3 del coiriculese oxtravióde 
Viliadangos, un caballo o•gro-caslafio, 
capón, alzada ti cuartas, pocum.is ó me-
iios. con pelos blancos en la fíente, bajo 
de alrús. y pando de los piés, la crin 

..recién corlada, Helado un peco i la colle
r a . L a persona qtu sepa su paradero 
'avisará a s» ilueñn Santos llotl ¡gun 
Pérez, vecino del expresado Viilaiiangns 
de Caminí', quien abonara los gastos y 
gratificará. 

Imf. di ¡mi G. /Moni/», La ¡ ' ¡alma,! . 


